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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO

Causas de nulidad de derecho adtivo. 

Art. 39
2. h) La falta de mención en los pliegos

de lo previsto en el 
art. 122. 2 párr. 3, 4 y 5

Art. 122. 2:
3. Los pliegos deberán mencionar expresamente la obligación del futuro contratista de respetar la 

normativa vigente en materia de protección de datos.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos 
personales por cuenta del responsable del tratamiento, adicionalmente en el pliego se hará constar:

a) La finalidad para la cual se cederán dichos datos.

b) La obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de la 
Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 202.

c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato 
una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde 
dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 
de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior.

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores 
o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia 
a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 
encomendar su realización.5. La aprobación de los pliegos de cláusulas adtivas. particulares 
corresponderá al órgano de contratación, que podrá aprobar modelos de pliegos particulares 
para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga.

5. En los pliegos correspondientes a los contratos a que se refiere el párrafo anterior las obligaciones 
recogidas en las letras a) a e) anteriores en todo caso deberán ser calificadas como esenciales a los 
efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.


